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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas,
Trimestre.. , i . » 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo L^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios «e 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL. ' la trata, dispersas en diversos De- 
1 cretos y Reales órdenes de unos y 
1 de otros Centros, se unifiquen y 
j -reciban definitiva sanción, logra- 
) da en forma que pirmita, así á la 
1 Junta Directiva del Patronato 
Í Rea!, como á las Delegaciones en 
1 Provincias, el conocimiento posi- 
1 tivo y cabal de sus respectivos fi- 
1 nes y facultades.
j A este efecto, y sin alterar ni 
1 mermar, antes por el contrario, 
Í ampliando en la medida de lo 
j posible la esfera de acción del 
i Real Patronato, el Ministro que 
j suscribe tiene la honra de some- 
j ter á la aprobación de V. M. el 
i adjunto Decreto, guiado por el 
i afán de perfeccionar y afianzar 
’Institución que, única en su 
' erónero, dado el carácter oficial 
i que ostenta, sirve á nuestro país 
1 de tanto honor como beneficio.
i Madrid 15 de Abril de 1909.— 
¡ SEÑOR: A. L. R. P. de V. M. 
! —Jaan Armada Losada.
1 KEAL DECRETO.

t A propuesta del Ministro de 
! Gracia y Justicia, de acuerdo con 
! el Consejo de Ministros,
1 Vengo en decretarlo siguiente: 
| Artículo L** El Patronato Real
| para la represión de la Trata de 
! Blancas, creado por Real decrete 
S de 11 de Julio de 1902, tiene por 
\ objeto secundar la acción del Es

tado y estiumlaf por todos los 
medios posibles el interés social 
en favor de la supresión del trá
fico inmoral que se conoce bajo 
el nombre de Trata de Blancas.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS.MM. el REY D. AlfonsoXIII (q. D. g.), 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y Su.s Al
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In
fante D. Jaime, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Otaeeta dei S2 de Abril de 1909.)

«iOM -
MINISTERIO DE GRACIA Í JUSTICIA.

EXPOSICION

. SEÑOR: El Patronato Real pa
ra la represión de laTrata de Blan
cas, creado por Real decreto de 11 
de Julio de 1902, y puesto bajo 
la protección de S. M. la Reina 
Madre y la Presidencia efectiva 
de S. A. R. la Serma. Sra. infanta 
D/Isabe!, ha prestado/!arante los 
años transcurridos desde su fun
dación, servicios tan excelentes, 
desplegando para el cumplimien
to de su humanitaria misión tal 
actividad,que pudo y mereció ser 
objeto de Congresos y Asambleas 
Internacionales, de grandes elo
gios. Es lo ya logrado garantía 
y prenda de lo mucho que cabe 
obtener aumentando la cuantía y 
el esfuerzo de las Delegaciones 
que, en número de 52, cooperan 
al logro de tan humanitarios fi
nes. En relación á ellos, interesa 
mucho que las disposiciones por 
que se rige nuestra represión de

Art. 2.® Al efecto indicado 
en el artículo anterior, el Patro
nato Real tendrá las siguientes 
facultades:

l.’^ Denunciará á los Tribu
nales los hechos de trata de blan
cas y corrupción de menores que 
lleguen á su conocimiento, y 
ejercerá dentro de los medios, y 
con los legales necesarios, las fun
ciones de vigilancia, reintegra
ción y tutela sobre los menores 
que los Tribunales le confíen, 
manteniendo á estos fines alber
gues donde las jóvenes amparadas 
reciban laconvenienteeducación. 
Estos albergues tendrán carácter 
de depósito.

2.“ Creará Delegaciones en 
las capitales de provincia y otras 
localidades en que lo' conceptúe 
absolutamente preciso, sobre todo 
en los puertos y fronteras, revis- 
tióndolas de las atribuciones ne
cesarias para el desempeño de su 
misión dentro de los límites en 
que han de ejercería.

3,^ Abrirá suscripciones, re
cibirá donativos y legados, alqui
lará, comprará y pondrá locales y 
fincas destinadas á albergue de 
niñas y mujeres.

4.® Ejercerá sobre todos los 
medios de transporte por conduo-. 
lo de sus representantes, y con 
auxilio de la Policía, la vigilan
cia necesaria para impedir la tra
ta de blancas en todas sus formas.

5 .® Representará al Gobierno, 
de acuerdo con lo prevenido en el 
Convenio Internacional de 1902 
en las relaciones con los organis

mos similares, oficiales y parti
culares establecidos en el extran
jero para la represión de la Trata 
de Blancas.

6 .“ Se entenderá directamen
te con las Autoridades para todo 
lo relativo al cumplimiento de la 
misión que le estará confiada.

Arti 3." El Patronato Real 
para la represión de la Trata de 
Blancas, constará de una Junta 
Directiva residente en Madrid y 
dependencias establecidas en pro
vincias. Formará la Junta Direc
tiva:

1.° Una Vicepresidenta y 20 
Vocales nombrados por Mi Go
bierno.

Cuatro Vocales designados por 
la Presidencia de la Junta entre 
las personas que presidan ó diri
jan en Madrid, al amparo de la 
ley civil, Asociaciones en defen
sa de la mujer.

3.° El Presidente y Fiscal del 
Tribunal Supremo, el Obispo de 
Madrid-Alcalá, el Gobernador ci
vil, el Capitán general de Casti
lla, la Nueva, el Rector de la 
Universidad Central, el «Tefe de 
la Jurisdicción de Marina en la 
Corte, el Presidente del Instituto 
de Reformas Sociales y la Direc
tora de la Escuela Normal Cen
tral de Maestras.

Art. 4." Serán Secretarios del 
Real Patronato dos funcionarios 
elegidos, uno por el Ministerio de 
Estado, y otro por el de Gracia 
y Justicia.

Art. 5.® Compondrá la Dele
gación de Madrid, además de las
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Vicepresidentas primera y se
gunda, de las señoras nombradas 
por la Presidenta general, y de 
los Secretarios que se crean ne
cesarios, el Presidente de la Di
putación Provincial, el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento, un 
Abogado B'^iscal de la Audiencia 
designado por el Fiscal de la mis
ma, el Provisor y Vicario Gene
ral Eclesiástico de Ia Diócesis, 
un Jefe militar y otro de Marina, 
de categorías equivalentes á la 
de Coronel, designados por el 
Gobernador militar el primero, y 
el segundo por el Jefe de la Ju
risdicción Naval 'de Madrid y loa 
Directores de los Institutos de

asuntos referentes á la represión 
de la trata da blancas, mante
niendo, por medio de su Vice
presidenta general, activa co
rrespondencia con las Delegacio
nes, al efecto de excitar el celo 
de éstas para el mejor desempeño 
de su cometido.

Art. 1'0. Dentro de la Junta 
Directiva habrá una (Comisión 
ejecutiva compuesta de la Vice
presidenta, de los Vocales y de 
uno de los Secretarios, elegidos 
todos por la Junta Directiva. Es
ta Comisión estará encargada del 
estudio, preparación y acertado 
cumplimiento de los acuerdos 
adoptados por la Junta Directiva.

Art. 11. Las DelegacioneSan Isidro y dei Cardenal Cis- 
ñeros. | realizaran, dentro de sus respec-

Art. 6.® Compondrán las De- 5 tivas jurisdicciones, los trabajos
legaciones de provincias, además 
de las Vicepresidentas primera y 
segunda, las señoras nombradas 
por la Presidenta general y de 
los Secretarios, los Gobernadores 
civil y militar y el Jefe local 
de Marina, donde lo hubiere, el 
Prelado de la Diócesis, que en 
caso de no residir en la capital de 
la provincia, designará un Párro
co de ella, el Presidente y Fiscal 
de la Audiencia Territorial, y 
donde no la hubiere los de la Pro
vincial, el Presidente de la Dipu
tación, el Alcalde y el Rector de 
la Universidad, ó en su defecto 
el Director del Instituto Gene
ral y Técnico.

Art. 7.® Formarán las Dele
gaciones de las demás localida
des, además de las Vicepresiden
tas, de las señoras nombradas por 
la. Presidenta general y de los Se
cretarios: el Alcalde, el Juez de 
primera instancia ó instrucción; 
el Jefe local de Marina, donde lo 
haya; el Párroco que designe el 
Prelado, si éste no reside en la 
población y el Maestro y Maestra 
de instrucción Pública de mayor 
categoría. Formarán tambien par
te de las Delegaciones estableci
das en Mahón y en Las Palmas 
de Gran Canaria, los representan
tes Delegados especiales del Go
bierno.

,Art. 8.® Los nombramientos 
de individuos de la Junta Direc
tiva, á que se refiere el número 
I.®;d01 artículo 3.” se harán por 
Real decreto. Los individuos de 
las Delegaciones, mediante orden 
de ia Presidenta general, comu
nicada por la Vicepresidenta. To
dos estos cargos serán honoríficos.

Art. 9.® La Junta Directiva, 
del Patronato Real tendrá á su 
cargo la ¡dirección de todos los

propios de su Instituto, bajo la 
dirección de la Junta Directiva, 
debiendo comunicar á ésta el re
sultado de los mismos en forma
de Alemoria ú oficio, 
casos. »

Art. 12. La Junta 
celebrará, á lo menos,

segúa ios

Directiva 
dos sesio-

I

i Patronato habrá un Oficial nom- 
j brado por el Ministerio de Gracia 
| y Justicia, que trabajará á las ór- 
| dones de los dos Secretarios.
! Art. 1.5. La Junta Directiva 
1 podrá delegar en cualquiera de 
1 sus individuos ia ejecución de 
1 determinadas funciones, comopor 
j ejemplo: la imposición de obras 
i realizadas en cualquier edificio 
¡■de propiedad del Patronato.
| Art. 16. Un funcionario de ia 
j Policía gubernativa, designado 
í por el Jefe de ésta auxiliará á la 
1 Junta Directiva ea ios trabajos ó 
i informaciones que sean de su 
[ competencia.
¡ Art. 17. La Junta Directiva 
‘ del Real Patronato publicará un 
1 Bolefin, en cuya parte oficial se 
1 insertarán acuerdos y noticias de 
j interés para las Delegaciones y

I
cia de Io preceptuado en el referi
do Reglamento, y principalmen
te de lo prevenido en las circula
res de la Dirección General da 
Sanidad, de 5 de Junio de 1901 y 
1.® de Octubre de 1902; circular

1 de la Inspección General de Sa- 
1 nidad exterior, de 2 de Agosto fia 

1904 y Reales órdenes de 15 de
! Noviembre de 1901 y 17 de Ene- 
1 ro dé 1905:

para el público en general.
Art. 18. Los recursos del 

tronato Real procederán:
Pa-

Considerando que tal situación 
no debe persistir, tanto porque se 
vulneran derechos legítimamente 
adquiridos por los Médicos de la 
Marina civil, embarcándose como 
sustitutos facultativos que no po
seen dicho título, cuanto porque 
ia Administración sanitaria care
ce de la representación que debe 
tener en los barcos para garantía 
de la salud pública, del pasaje y 
la tripulación:

Considerando que á la última

nes al año. La Comisión ejecuti- ' 
va se reunirá cuantas veces la 1 
convoque la Vicepresidenta, y,á 
lo menos, una vez al mes. Las 
Delegaciones de provincias cele- j 
brarán,álo menos, una sesión 
mensual, debiendo dar cuenta a 
la Junta Directiva de loa acuer
dos que hubiese adoptado en ella.

Art. 13. La Presidenta gene- ; 
ral, auxiliada de la Vicepresiden- i 
ta, dirigirá ios trabajos del Pa- ; 
'tronato. Los oficios emanados del ' 
mismo irán firmados por la Vice- 1 
presiden ta general. ¡

Art. 14, La Secretaría del j 
Patronato constará de dos Seccio- j 
nes. Nacional y Extranjera. |

Corresponderá al Secretario j 
designado por el Ministerio de 
Gracia y Justicia el estudio y 
tramitación de todos ios asuntos 
referentes à España, así como la 
autorización de las actas y certi
ficaciones de actas referentes á 
acuerdo de la Junta Directiva.

Corresponderá al Secretario de
signado por el Ministerio de Es- ! 
tado, el estudio y tramitación de ! 
todos los asuntos referentes ai ¡ 
extranjero, ia correspondencia de

1 .® Dé la subvención concedi
da por el Estado ó incluida en 
los presupuestos generales.

2 .° Delos donativos, legados, 
suscripciones, etc.

3 .“ Del producto de las 6ncas 
que pudieran donarsa al Real Pa
tronato.

Art. 19. La Junta Directiva 
delegará en una de las señoras 
que forma parte de la misma, la 
administración de estos fondos, 
con el cargo de Tesorera. En las 
Delegaciones, habrá también una 
señora encargada de las mismas 
funciones. En las sesiones anua
les de la Junta Directiva se leerá

de las citadas Reales órdenes van 
1 unidas las disposiciones citadas 
i por las anteriores que se mencio- 

han' respecto al procedimiento 
j que, tanto los Módicos de la Ma- 
1 riña civil como los Navieros v 
j Armadores, deben adoptar para 
5 que se lleve á debido efecto el ser- 
! vicio de que se trata;

las instituciones afines 
mo y la preparación de

del mis'
trabajos 

destinados á Congresos interna-
cioaales, en caauto no dependa j
esto, por su carácter eminente- |

1
 mente nacional, del Secretario 
designado por el Ministro de Gra-

f cia y Justicia,
| Ai frente de la Secretaría del

el estado de fondos. Lo propio 
hará en las Delegaciones en 
sesión última de cada ano.

Dado en Palacio á quince

se 
la

de
Abril de mil novecientos nueve. 
— ALFONSO.—-El Ministro de 
Gracia y Justicia, Juan Armada 
Losada.

(ü-aceía del 19 de Abril de 1909.}

MINISTERIO OE LA GOBERNACION.

EEAL ORDEN CIRCULAR.

En vista de las dificultades que 
ocurren en la práctica para que 
se provean de Médico de la Mari
na civil, aquellos barcos que de- i 
ben tener este servicio sanitario, | 
con arreglo á lo dispuesto en los ]
artículos 69, 76 y 71 de! Regla
mento provisional de Sanidad ex
terior do 14 de Enero último;

Considerando qué esta impor
tante omisión, que tantos perjui
cios puede ocasionar á la salud 
pública, se debe á la inobservan-

S. M. el Rey (q. D. g.), ratifi
cando lo ordenado en las disposi- 

' cienes anexas á la precitada Real 
orden de 17 de Enero de 1905, 
ha tenido por conveniente re
solver:

1 .® Que tantoen lalnspeeción 
General deSanidad exterior como 
en los Gobiernos civiles de las 
provincias Marítimas y en las Es
taciones sanitarias de los puertos 
habrá- una lista de los Módicos de 
la Marina civil, con expresión do 
sus nombres^/ apellidos, residen- 
cia y domicilio, cuya lista estará 
á disposición de ios interesados 
siempre que deseen consultaría.

2 .“ Que todos los Módicos de 
la xMarina civil, dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde ia 
fecha de ia pubiicacion en la 
Gaceía de la presente Real orden, 
los que se hallen en expectación 

-d€3 destino, y de «matro meses los 
que estén embarcados, remitirán 
á la inspección General de Sani
dad Exterior, ios datos que espe
cifica la disposición’ precedente, 
así como toda variación de su re
sidencia y domicilio, ó buque 
donde preste sus servicios, como 
igualmente cuando cesan de es
tar embarcados.

3 .° Que los Navieros y Arma
dores,con presencia de ia referida 
lista, podrán dirigirse al Médico
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to de 23de Septiembre de 1898, ha | 
resuelto aclarar el expresado | 
anuncio en el sentido de que sólo |

que elijan, para concertar con el 
mismo las condiciones del servi
cio, y comunicarán á la Inspec
ción General de Sanidad Exterior 
el nombre del Módico con él que 
hayan convenido, de cuya comu- j 
nicacion se dará traslado á los Î 
Gobiernos civiles de las provin-^ 
cías, y éstos á las Estaciones sa- 
nitarias de los puertos de las 
mismas, para las debidas anota- | 
clones en la lista, con objeto de 1 
que en todo tiempo sea conocida 
la situación de los individuos del 
Cuerpo. !

4 .° Que los Navieros y Arma- | 
dores que tengan en sus barcos | 

’Madrid, 7 de Abril de 1909. j
—El Subsecretario, Silió. t

(baceta del 20 de Abril de 1909.}

los ejercicios, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos á los 
mismos.

Los ejercicios de oposición se 
verificarán en Madrid, en la for
ma establecida por el Reglamen
to de 11 de Agosto de 1901 y de
más disposiciones aplicables, de-

los aspirantes que posean el títu
lo de Maestro Normal pueden 
desempeñar las plazas indicadas.

Lo que se publica en la Gacela 
de Madrid para el conocimiento 
de los aspirantes á las citadas 
Oposicionesyefectos procedentes.

Médicos de la Marina civil, co- § 
muniquen á la Inspección Gene- j 
ral de Sanidad Exterior, el nom- | 
bre de dichos facultativos y el del 
barco enqueprestan sus servicios, 
debiendo asimismo comunicar á 

Vista SU comunicación elevan- s 
do la súplica de la Junta de Pro- । 
fesores para que se declaren con- j 
mutables y válidas en los Instí- ? 
tutos, los certideados de aprobado 
en la asignatura de Dibujo, expe- j 
didos por las Escuelas de Artes i 
Industriales y de Industrias; esta j 
Subsecretaría ha acordado ma- j 
nifestar á usted que la conmuta- 1dicho Centro los nombres de sus 

barcos que se hallen navegando 1 ^.^^ solicitada, podrá ser conce 
con Módicos que no pertenezcan 
à la Marina civil. 1

5 .” Que los Módicos de la Mari- 1 
na civil que no den el debido cum- ¡ 
pliraiento á lo que se les ordena 
por la presente disposición..admi
nistrativa, dentro de los plazos ' 
en ella fijados, perderán el dere
cho á obtener embarque.

b/ Que los Navieros y Arma
dores que faltasen á So prevenido 
en las disposiciones que preceden 
y á ellos afectan, incurrirán en 
la multa correspondiente, por 
desobediencia á lás órdenes dicta
das por la Autoridad.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y la publi
cación en el Boletín oficial de esa 
provincia de la pre.sente Rea! dis- 

’ posición. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 19 de Abril de 
1909.—Cierva.—Señor Goberna
dor civil de la provincia de.....

{Gaceta del 31 de Abril de 1909.}

imm 06 msTRDccios pdblící 
y Bellas Artes.

I
dida por los Directores de los Ins
titutos, siempre que del examen 
comparativo de los programas 
respectivos, resulte á su juicio la 

i equivalencia de las materias para 
| las que se pide el abono.
j Dios guarde á usted muchos 
jallos. Madrid, 16 de Abril de 
1 1909 —El Subsecretario, Silió.

—Señor Director de la Escuela de 
Arles Industriales de la Coruña.

----------- - -------- —»
1 ANUNCIO.

En cninplimienío de lodispues-
j to en la Real orden de 16 de Abril

de 1907, se anuncia la provision

Subsecretaría,

Accediendo á las peticiones pre
sentadas en este Centro, solici
tando aclaración del anuncio de 
Oposiciones á Escuelas de 2.000 
y más pesetas, publicado en la 
'Gaceta de 31 de Enero último, en 
cuanto al derecho que los aspi
rantes puedan tener a las Regen
cias de Escuela Graduada, esta

por oposición, de la plaza de Pro- 
| fesor numerario de Electrotecnia 
1 y Máquinas ó instalaciones eléc- 
| tricas, vacante en la Escuela Su- 
| perior de Industrias de Alcoy,do- 
j tada con el sueldo anual de 3.000 
j pesetas y demás ventajas que la 
¡ ley le concede.
¡ Para ser admitido á laoposicion 

se requiere ser español, haber 
cumplido veintiún años de edad 

| y no hallarse incapacitado para 
s ejercer cargos públicos.
| Los aspirantes presentarán sus
| solicitudes en esta Subsecretaría 
j en el improrrogable término de 
1 dos meses, á contar desde la pu- 
| blicacion de este anuncio en la 
| Gaceta de Madrid. Los documen- 
| tos que acrediten su capacidad
5 legal y los méritos y servicios 
1 que les convenga justificar, los 
1 entregarán al Tribunal, así como 

Subsecretaría, teniendo en cuen- 1 también un trabajo de investí 
ta lo que previene el artículo 10 i gaoion ó dootrinal propio, y el 
dol Reglainento da 11 de Dioian- j programa de la asignatura, al 
brade 1906 y 87 dal Raal daere- s presantarse para dar aomianzo á

suerte quedarían sin vigilancia y 
; cuidado una de las secciones que 
j más lo necesitan; se acordó ad* 
j mitirla y nombrar con carácter 

hiendo onmplirse las siguientes ¡
reglas complementarias:

l.“ Para el ejercicio escrito 
los ternas se distribuirán en dos 
urnas, de cada una de las cuales 
se sacará una de las dos pregun
tas que han de contestar los oposi
tores.

2.“ Para el ejercicio oral los 
temas se dividirán en tres ó más 
urnas, á juicio del Tribunal, 
quien determinará el número de 
preguntas que deberán sacar de 
de cada una, hasta completar el 
que marca el Reglamento.

de interino á D. Teodoro Gonzá
lez Iglesias.

te que se publica en este pe
riódico olicial á los efectos del 
art. 68 de la ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907.

Valladolid 21 de Abril de 1909.
—El Vicepresidente, Mariano G.

j Zorg>î^6).-’Ei Secretario,--./. Mar- 
j tines Cabesas.

NúM. 1.041.

 fioniisioii L. ’ ' 1 íle blWl
Sesión del 20 de Abril de 1909.

Presidencia del Sr. Gonzalez 
Lorenzo.

Dada cuenta de una comuni
cación del Sr. Director del Mani
comio • provincial, trasladando 
otra del que lo es Facultativo, 
dando cuenta de haber ingresado 
en la enfermería del Estabieci- 
miento el enfermero Pablo Novo 
Hurtado, con síntomas de enaje
nación mental, padecimiento que 
reviste carácteres amencia estú
pida; la Comisión provincial en 
vista del estado de salud de dicho

1 dispongan que así se verifique, 
1 sin más que este áviso.
| Madrid, 19 de Abril de 1909.

3 .® Para el ejercicio,de expli- j 
cacion de lección se di.stribuirán « 
los temas del programa en tres I 
urnas, de cada una de las cuales s 
se sacará uno, para que el oposi- | 
tor elija entre ellos. | 

4 .® El ejercicio práctico cons- f 
tará de dos actos, por lo menos, | 
que se celebrarán en días distin- | 
tos, y en cada uno de los cua- § 
les el Tribunal propondrá libre- | 
mente, sin sujeción á ningún i 
género de sorteo, aquellas cues- j dependiente acordó declararle ce- 
tiones que crea más oportunas | g^nte, y teniendo necesidad de 
para formar más cabal juicio del j Denarsa servicio de importan

cia en la Sala de observación 
donde aquél prestaba sus servi
cios, se acordó nombrar con ca
rácter de interino á Natalio Cer
nuda Merino.

Lo que se pública en estí pe
riódico oficial á los efectos, del 
art. 68 de la ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907.

Valladolid 21 de Abril de 1909. 
—El Vicepresidente, Mariano 
Gonsales Lorenso.—'El Secreta
rio, J. Martines Cabesas.

grado de suficiencia de los opo
sitores.

Este anuncio deberá publicarse 
en dos Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
edictos de los Establecimientos 
docentes dependientes de este Mi
nisterio, lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas

—El Subsecretario, Silió.
(G-aceta del 31 de Abril de 1909.)

NÚM. 1.043.

i. Aadiencia Territorial de Vailadoiid.
NuM* 1.040.

Sesión del 20 de Abril de 1909.

Presidencia del Sa. Gonzalez 
Lorenzo.

Habiendo renunciado el cargo 
de Celador del Hospicio provin
cial D. Faustino Garrido Carni
cero, y siendo de evidente nece
sidad sustituirle, pues de otra

Secretaría de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal 
quehau de proveerse con arreglo al 
art. 7.® de la ley de 5 de Agosto 
de 1907.

En el partido de Olmedo
Juez Suplente de Mojados.

En el partido de Valoria la Suena.
Fiscal de Cubillas de SanU 

Marta,
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En elpariido de Villalón.
Juez Suplente de Villanueva 

de la Condesa.
Los que aspiren á ellos presen

tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado corres
pondiente con los comprobantes 
de méritos y servicios, en el tér
mino de quince días,á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el Bolbtin Oficial.

Valladolid 20 de Abril de 1909.
—P. A. de la S. de G., El Se
cretario de Gobierno, Eugenio 
Benito Pardo.

NúM. 1.046. 
Castrejón.

No habiendo comparecido alac
io de la clasificación y declaración 
de soldados, los mozos números 
2 y 4 respectivamente, Jesús Be 
nito Saez, hijo de Pedro y de Ju
liana y Albano Lopez Sánchez, 
hijo de Julian y de Nemesia, no 
obstante haber sido citados con 
arreglo á la ley, se les ha instrui
do el oportuno expediente con 
sujeción á las disposiciones de los 
artículos 105 y siguientes de la 
vigente ley de Reemplazos; y por 
sus resultados este Ayuntamiento j 
les ha declarado prófugos con la ? habiendo comparecido el
condena de gastos á tenor de las j mozo número 2 del sorteo de este
disposiciones legales. año, Domicio Panero Alonso, que

En su consecuencia se les Ha- resultó corto de talla el día de la 
ma, cita y emplaza.para que corn- clasificación do soldados, á ser 
parezcan inmediatamente ante j nuevamente tallado por la Comi- 
mi autoridad, á fin de ser remití- sion mixta de Valladolid el dia 
dos á disposición de la Comisión | 15 del actual que fué ei señalado 
mixta de Reclutamiento, aperci- 5 á este pueblo para el juicio de 
bidos que de no hacerlo, serán | exenciones, a pesar de estar noli- 
tratados con todo el rigor de la j ficado en forma, dicha Comisión 
-^^y* i dejó pendiente de resolución es-

Por tanto, ruego y encargo á té caso y acordó señalar el día
todas las autoridades y sus agen
tes se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión á esta Alca! 
día de los mencionados prófugos, 
ó su presentación á disposición 
de la Comisión provincial.

Castrejon 21 de Abril do 1909. 
—El

No 
mozo

Alcalde, Franoisco Mulas.

Nun. 1.049.
Castroponce.

habiendo comparecido el 
Angel Gómez Pascual, hijo 

de Sinforiano y Adriana, núme
ro 1.® del sorteo de este año, al 
aeio.de la clasificación y declara* 
cion de soldados ante este Ayuíi- 
tamiento, no^obstante haber sido 
citado al efecto en debida forma
con arreglo á la ley, se ha ins
truido el oportuno expediente 
con sujeción á las disposiciones

de los artículos 105 y siguientes « 
de la vigente ley de Reemplazos; | 
y por sus resultados le ha declara-
do prófugo esta Corporación con 
la condena consiguiente de gas
tos á tenor ,de las disposiciones le
gales. En tal concepto, se le lla
ma, cita y emplaza para que com 
parezca inmediatamente ante mi 
autoridad, á fin de ser remitido á 
disposición de la Comisión mixta, 
apercibido de ser tratado en caso 
contrario, con todo rigor delà ley.

Y por tanto, por lo que afecta 
al buen servicio del Estadoyourn- 
plimiento da las leyes, ruego á 
todas las Autoridades y sus agen
tes, se sirvan procurar la busca y 
captura, y remisión á esta Alcal
día, de mecionado prófugo ó 
presentación á disposición de 
Comisión provincial.

Castroponce á 20 de Abril 

su 
la

de
1909.—El Alcalde, Braulio Go
mez.—El Secretario, Angel Cem
branos.

Señas del mozo.—Edad 20 años, 
estatura P630 próximamente, 
viste pantalón de pana, chaqueta 
de paño color claro, boina, zapato 
gordo, color moreno, ojos negros, 
nariz afilada, barba regular.

No

NúM. 1.048.
Foatihoyuelo.

once de Mayo próximo venidero 
para que efectúe su presentación 
y dar el fallo.

En su consecuencia,se le llama, 
cita y emplaza para que compa- i miento de la provincia, apercibí
rezca dicho día ante expresada | 
{•omisión á las nueve horas, con 8 
el fin da ser tallado, pues de lo i 
contrario se le declarará prófugo, g 

Asimismo, ruego y encargo á | 
todas laS'autoridades y sus Agen- | 
tes, se sirvan procurar la busca y S 
captura de citado individuo y 1 
caso de ser habido presenÍaríe s 
ante esta Alcaldía ó Comisión 
mixta de Reclutamiento de esta 
provincia.

Fontihoyuelo 19 de Abril de 
1909.—El Alcalde, Pedro García, j 
—El Secretario, Eugenio Pardo. 1

Núm. 1.050.
S'uensaldaña.

Para que la Junta pericial de 
1 esta villa pueda proceder en su 

día á la confección del apéndice 
al amillaramiento de ¡as riquezas 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito municipal para el año de 
1910, se hace preciso que todos 

; los contribuyentes, así vecinos 
j como forasteros que hayan sufri- 
i do alteración en sus riquezas, pre

senten relaciones duplicadas y 
separadas por cada concepto, de- 
bidamenta reintegradas, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, en 
un plazo de quince días, á las que 
acompañarán por lo que se refiere 
á las riquezas rústica y urbana, 
los documentos justificativos de 
la adquisición y carta de pago de 
habar satisfecho los derechos rea
les á la Hacienda, sin cuyos re
quisitos no serán admitidas.

Fue ñ s a I d a ñ a 21 de Abril 
de 1909.'—El Alcalde, Liborio 
Hernanz.

No 
mozo

NüM. 1 047.
Sardón de Duero. 
habiendo comparecido e 
Leandro Martin Delgado 

hijo de Lope y Laureana, número - 
dos del sorteo de este año, al acto 1 
de la clasificación y declaración ¡ 
de soldados ante este Ayunta- ; 
miento no obstante haber sido ci* Í 
tado al efecto en debida forma con 
arreglo á la ley, se ha instruido el j 
oportuno expediente con sujeción | 
á las disposiciones de los artícu- ¡ 
los 105 y siguientes de la vigen- 
te ley de Reemplazos; y por sus ! 
resultados le ha declarado prófu- 1 
go esta Corporación con la conde- ; 
naconsiguientede gastos, á tenor ¡ 
de las disposiciones legales. En j 
tal concepto, se le llama, cita y 5 
emplaza para que comparezca in- } 
me!iatamente a-nte mi autoridad j 
á fin de ser remitido á disposición j 
de la Comisión Mixta de Recluta-1

do de ser tratado en caso contra*' I 
rió, con todo el rigor de la ley..j 
Y por lo que afecta al buen ser- I

i vicio del Estado y cumplimiento 
1 de las leyes ruego y encargo á 
1 todas las Autoridades y sus agen

tes se sirvan procurar la busca, 
i captura y remisión á esta Alcal- 
¡ dia del mencionado prófugo, ósu 

presentación á disposición de la 
Comisión Mixta de la provincia, 
pues así io tengo acordado en pro
videncia de este día en el expe 
diente de referencia.

Sardón de Duero á 19 de Abril 
de 1909.—El Alcalde, Pedro Pa-

' rra Velerda. S

(Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

valladolidZ-audiencía.
1 CÉDULA DE CITACION.
j El Sr. Juez de primera instan-
1 cía del Distrito de la Audiencia 
1 de esta Ciudad de Valladolid y su 
1 partido, por providencia de fecha 
1 de hoy dictada en diligencias pm- 
j paratorias de ejecución promovi- 
i das por D. Francisco Lorenzo Val- 
1 derrábano, vecino de esta Ciudad, 

contra D. Leopoldo Carrión Casa- 
j do, de paradero ignorado, sobre 
| reconocimiento de la firma de un 
1 documento privado de fecha 15 
1 de Noviembre de 1904, por can- 
j tidad de mil pesetas, ha acordado 
1 se cita al D. Leopoldo Carrión 
» Casado, para que el día treinta 
j del actual y hora de las diez 
i de la mañana, comparezca en la 
1 Sala de Audiencia de este Juzga- 
j do al objeto de prestar declara- 
Í cion,apercibido de que si no com- 
j parece sin causa justificada será 
j declarado confeso en la legitimi- 
i dad de la firma á los efectos de 

despachar la ejecución, toda vez 
j que es segunda citación.
j Y siendo de paradero descono- 
j cido el D. Leopoldo con el fin de 
1 insertar en el «Boletín oficial» de 
1 la provincia y fijar en los sitios 
; públicos de costumbre de la Ca- 
j pita! para que sirva de citación 
i en forma, expillo al presente cé- 
1 dula como Escribano originario 
i en Valladolid á veintiuno de Abril 

de mi! novecientos nueve.—El 
Escribano, Licenciado Gregorio 
Nuñez, 138

Juzgados municipales. 
Ncm7T038.

Don Antolín Tadeo Torres, Juez 
municipal de esta villa de Cu
billas de Santa Marta, 
Hago saber: Que en este Juzga

do se hallan vacantes las plazas de . 
Secretario y Suplente, que han 
de proveerse en la forma que es
tablece la ley orgánica del Poder 
judicial y Reglamento de lO de 
Abril de 1871, dentro del plazo 
de quince días, á contar desde la 
publicación del presente en el 
Boletín Opicml de la provincia. 
Los aspirantes deberán acompa
ñar á las solicitudes:

1 .® Certificación de naci
miento.

2 .® Certificación de buena 
conducta expedida por el Alcaide 
de su domicilio.

3,“ Certificación ile examen y 
aprobación á que el Reglamento 
citado se refiere, ú otros docu
mentos que acrediten su aptitud 
y servicios ó les den preferencia 
para el cargo, sin más sueldo que 
los derechhos arancelarios.

1 Lo que' se anuncia para cono- 
| cimiento de los interesados que 
¡ deseen solicitar dichas plazas.
| Cubillas de Santa Marta 19 de 

Abril de 1909.—-Antolin Tadeo.
ÍWjre^tai d«l .Bowicio ryoTiaos»’^
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